


DE 

............... identificada con N" 2054586981 
301, distrito de rnr-,rrilllnc;, 

por su 
Documento de Identidad Nacional N° 431 v.;;;~ ... •vv, 

N° 12758352 del de Por·o::tnr-,:::.o::t 

en adelante "NEWTEL", en los términos y condiciones 

HJ!NiíC:A cuenta con la la del """'''"~"'~'"'~ te:•l~<>fnn:i~ 

del servicio de telefonía móvil del serviCIO de distancia nacional 
lnr.o:u·n,!:a ....... -.n,, en la del de acuerdo a los contratos celebrados con el Estado 

con fecha 16 de mayo de 1994 

actualmente 
telecomunicaciones en 
1\llll"'t<:tt·ort<:>l No 

acuerdan establecer la interconexión da la red 
local de con la red de telefonía la red de t.::.l•::.fruni 

red de distancia nacional e internacional de observando para ello lo 
establecido en el Técnico de Interconexión descrito en el Anexo 

norn<::><> anexos del "'""'"""''"1
"' 



que los usuarios de la red de '"'""''",..." 
distancia nacional e internacional 

El ,.,.,.,¡.,;tn de interconexión de las 
es¡oe<~ifi<~aclo en el Anexo 1-A del PTI. 

y servicios a que se 

•ntt:.rrnnovirnn de las redes a que se refiere este contrato '"'"''"~"'+ih 

de la de servicios 
acordar. 

este contrato se 

Las de otros servicios 
que recibe la ;:,v'''-''luu. 

ore~sta1C1é1n de 

Los acuerdos relacionados de servicios 
relativos a la interconexión se encuentran e le 

los en la 

Anexo 
Anexo 11: f:M,nrlif"ir,n<=•<:: c~--"-·-

Anexo 111: Acuerdo 

nl.:tf"re.>n!:llnf"l,;::, entre lo establecido en este 
''"'"""'"'"• n>Ft:>\J'll'IIJQ>f'clr"' !0 establecidO 

Enlaces 

establecido en de 



LA 

u omisión que, realizada 
la otra o a 



7.5.1 

7.5.2 

1"!0!1"\0I•<:in n<:>C>Tinn<:>r y todos los 

formulen. 

a la 

administrativas 

contrato. Todos 
licencías y autorizaciones 
les ,...,...., ... ""'""'''"'"'1"' 

mediante 
sobre los instalaciones e infraestructure utilizada por esta última para los 
fines de la interconexión. 

de t.::~nmir1~rinn 
red. Los 

y la red de NEWTEL res¡pectivam 

nr.::!<::t~~r las facilidades del caso a fin de 
vl..f!UI¡.JV<:>, instalaciones e infraeStfUCtUfa 

Si NEWTEl revoca una orden de serv1c1o pare 
pere incremento de circuitos en 



"'"'·"'1-'lJ<::O;::I de setenta y dos horas de haberlo 
necesarias o inherentes la debida clevul ... IUI 

r .. : .. ~r.,. .. ,, que no sean de fuerza o caso a una 
ascendente a la totalidad de ros costos efectivamente incurridos en la 

1mr"'l""'m"''nt~~~"''''n de dicha 

no el derecho de la afectada de solicitar el de 
rnr-r<:><~nn,nrli.,.n·t.::. indemnización por daño ulterior. 

7.7 

de solicitar de la 

nr"'"""'""t"' contrato de interconexión 
"'"''""""'n'"' entre las 

sa1va11u;~rdán«"lm;e en todo momento la confidencialidad en la cláusula 
de la información solicitada 

alafecha dala 

que excuse su 
rnr1tr:::.·tn invocando la ocurrencia de calificados como caso 

deberá por escrito a la otra a la brevedad en 
allá de las cuarenta ocho horas de iniciados una vez tomado conocimiento de 

se encuentre por la 
ont,..,m,,.r de la cesación acontecimientos. 



y 

la carta fianza tendrá una validez mínima de seis mesas renovables contados desda su 
"'"'"rrn'~n"'''"'"'"""' v'""''n'"' hasta dos del de del 

nr~><:!<:>nt<:> contrato. Para el cada una de las Ol::lllga¡CI011eS 
""'"""'n"''"";,,..,.., a su cargo, establecidas en el a renovar la carta 
fianza cuantas veces sea necesario. solicitar a la otra el 
;,..,,..,,.,,..,.,.,.,.,.,,., o del valor de la carta en las en las que lo 
necesario de acuerdo al establecido en las normas de telecomunicaciones apile811::lle~s 
a la que se encuentren """''"'...,+"'"' 

caso no renovarse carta '""'"'""''"'"" del contrato o no elevarse su valor dentro 
de los diez calendario de la otra a 
interconexión hasta que se efectúe dicha,..,..,,...,_,,,,.,..,"',.., ""'~"'/l:lil"lrln del valor. 

..... ,.. ... .,.m,,nt<•r el 
establecido 
encuentren "'"'"""'+"'"' 
alta 

y 



numeral o, en la OOIIQBICICin 
de la carta fianza solicitada Para tal deberá 

establecido en las normas de telecomunicaciones 
del de los intereses ""'"~"""'""'r'n'"' 

de Reserva del Perú. 

distintos a los indicados en el la 
establecido en las normas de telecomunicaciones 

lnt,o:.rr•nn,Qvonn que se encuentren sin de el de una n<:>lnl'llirl<:>irl 

ea,utv.elente e 50 Unidades 

los derechos 

de Banca 

laque: 



la recibe antes de que el otro la 

lo en esta cláusula continuará en ''~"~"''"~"'':::~ incluso 
a la fecha de del contrato. 

'"~-'u.::;;:>lu en esta cláusula no afecta la 
de suministrar a u otras 

,..,..,,...,,...,.,tant"'"" en la con ocasión de la 
.,.;.,, ... ,..;,,..;n de sus atribuciones !eQa!es. 

como sus 

:980 073824 

I""AY,raC:::alnt::llnte:><:: antes nombrados SU <::n..tUCI\JIVI 

de decisiones que 
r:nrlnll'lnr,.,.<::t del de manera unilateral. 

la de facultades a favor de 
distintos a señalados 

administrativas relacionadas con el desarrollo del nr.::.c:: ... ,nu::. 

vUdi\.IUI<::" COmUnicación que laS 
nro:::.c:::;o:::»nt ... contrato deberá"'""''"'"·"""' 

Teléfono 210 1458 

NEWTEL 
Mz. 5 de 



2. 

6. 

8. 

9. 

a las y 
normas o las que las 

No. 013-93-

Perú 

Directivo 

Normas sobre materias arbitrables entre empresas nn.~r<>rrlnlr!:lc: de servicios de 
telecomunicaciones No. 01,-_,,,...-.__,,_n 

y 
1"'""'"'"' y sistema de llamada por 

lf'!Oif'l,.,,n a relaciones de IF>TI::>rrnnaVIIr\n 

normativa que sea emitida por el Ministerio 
para telecomunicaciones en el 

aoll!c.atclcln a relaciones de interconexión a la es1:ao1ectaa 
automática 

declaran que, de acuerdo a lo 
sido 
no discriminación y libre leal rnrnn.<>r<>.nrl 



A la terminación o al vencimiento de este contrato cada una de las derecho de 
en los de la otra para realizar las obras de M.:::::.•c::rr'n~"•"'"'" 

los bienes que la Para tal 
nrt:>\!1!:1<:! con una la que no ser inferior a cinco 

~u•e'-~•a establecido que la se encuentra la infraestructura 
de la otra tendrá derecho de las labores que esta última realice 

desconectar recuperar la de sus bienes. 

Toda duda o controversia derivada de la int • .,.rr•r""ir~:~r,nn o o::::1c·vu'J'u' 

resuelta por las cuyo efecto éstas se 
armónica con base en las 

en este contrato. 

cuatro 
antes referida no 

condiciones del contrato. Si 
res;pecto de la materia 

su constitución 

a se contrae la se entenderá que, 
son materia arbitrable las controversias relativas a los 

de redes de acuerdo con el 
antes de haberse 

la interconexión. 

de acuerdo a 



1 

se involucre de modo la o de la 
en cuanto afecte el interés de los usuarios. excluidos los casos 

"'"''''"'"
1
"'"' o cesación de la interconexión obedezca a la falta de 

oena11mme~s por revocación de órdenes de en cuyo caso se 
administrado por el 

relacionadas directamente con el ""'"""""'''""''"' 
sancionadora de 

DE 

Tanto como ~,.;u<::nul ... m::~l 

como las filiales de 
J:~n.,.n!r"""' relacionados de 

que: 

todo momento durante el en su caso, la 
de los contenidos que estuvieren relacionados con el suministro de bienes 

ore1sta1ciórn de servicios de este con todas las 
en materia de lucha contra la 

la de los Estados Unidos sobre 
"Normativa sobre Lucha contra la 

y suficientes asegurar razonablemente 
de dicha Normativa sobre Lucha contra la 



1 

o actúen en nombre de 
1<=>\l:~nr¡;;,· de forma que NElWEL manifiesta 

el de lo anterior 

escrito de 

con esta 8.1 sea 

reclamación de pago de 

En la medida en que la lo NEWTEL indemnizará y mantendrá indemne a 
de todas cada una de las daños 
y costes sin 
derivado de o relacionado 

obliQ<3Cil:>nE~S contenidas en el ~n:=>rt<>rin 

en el contexto de la normativa condiciones existentes a la 
caso entenderse que los acuerdos contenidos en el 

una renuncia de de las hacer valer los 
""'r'"""'"''"''""'""l"""" ahora o en el futuro de acuerdo a 

de l..#l<:l!Ui:>UI<:I:;::>1 on<:>r-t::>t1 1"\<> y aneXOS SOn meramente f'lf'ÍI:>nt!:!rllr"II"O 

del contenido ru·<:.f'.:>ntii"n 







I.A 

I.B 

1. 
2. básicos ofrecidos por 
3. Puntos de lnt<>r,...,..,,.,.,,v,,.,,,., 
4. 
5. 
6. 

8. 
9. 

por otros 
del servicio por disturbios en la red 

1 O. Plan de numeración 
10.1Pian de 

11. Prese1e~ccí1:Jn 
12. Tasación 
13. Jbi<~ación de de íntt>rl"'t""'n.:>vlron 

a laS instalaCiOneS de lOS nn<PII"::llnnrl'!'<: 

14. Facturación y Cobranza. 

4. 

5. 

2. 

Medios de transmisión 
Encaminamiento 

enlaces 

DE 



ANEXO I.G 

3.4 Fallas en las 
3.5 Resultados de las 

4. Formatos para las 

Evaluación y 
l:iesttcln de D.'""~"' ,;,e: 

Fallas en los de ínt,~ ... ,..., .. " ... .:.víñ.n 

3.2 Notificación de actividades 
3.3 Coordinación con ras¡pe,cto 



1. 

1.1 

El establece las condiciones técnicas y 
la red de servicio de local de NEWTEL con la red de t<>l<~t'"''"' 
red de 

1.1.1 

1.1.2 

Los usuarios de la red 
los usuarios de la red de to:>l&=>tnlni 

los usuarios de la red 
distancia nacional de 
los usuarios de la red 
la red de TQII::iTnn 

las llamadas de distancia """'~''"'''"'""' 
la red de Distancia de 
de terminen en las redes de t<=>I•Afl"•n 

interconectar 

lrilr''''""''"" a nivel con 
y viceversa. 

acceder a los servicios de 

comunicarse con los usuarios de 

locales distintas a los rnlnctln"'r,;;;,r!nct 

solicitará a 
efectuar dicha adecuación es treinta 

la solicitud que curse NEWTEL a 

Por estos 

medios 
conmutación ............. , .... para efectos enlazar red de 

con distintos nniO>I"<:!irll'"\il"<:><> ya sea en la misma localidad 
n<:!YV'\rf'<:> conmutado tra'n"''"''"'"'"' conmutado de 



Por este servicio a los """''"r''"' 
•nt.orr·nn"""''"'"' establecidos en el Anexo 11 Condiciones Económicas y 

1.2 

1.2.1 la 
señalización necesaria e 
•nt.:.rr:nnAv;•nn la terminación llamadas supone la 
llamadas desde las redes de 
en el área local donde ambos infraestructura. 

,.,."·"nl::~n.::•c:: en la red 
............. ....,,,., ........ o a través de 

las redes de to~<"'t'"'''"''"" 
Por este servicio los cargos de 

,.,,.,,rr.::"~:~nr\nrl"'n de conformidad con lo establecido en el Anexo 
en las 

2. Puntos de Interconexión 

de cada una de las 
""'''""v'"'"' de las redes a interconectarse. 

2.1 los Puntos de Interconexión 
donde NEWTEl y 
interconexión. Definen y delimitan la 
Puntos de se ,...,,.,,.....,..,.,,,.,.. 

Los canales de ''"'''"''n 
redes se 

s•.:•m,.,,....,. que sea técnica 
los servicios <=>n''"''~"•n.::.loc: 

la definición contenida en la 

Las acuerdan los 
contrato serán definidos por 
normas 

circuitos de 
En los 

2.3 uotcatCIC>n de Puntos de lnt.e>rr·nn • .,.vir.n iniciales acordados se 
el numeral 2 del 

Puntos de Interconexión IJU'cY•co• 
donde ya existe de intl:>.r<"·nn""viiñn 

los nrr,,...¡:,,f'lirnío 



2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

la 

1. 
2. 

3. 

4. 

sobreviniese circunstancia que 
de interconexión señalado en el numeral 2.2 .,,.., . .,.,,,,..., 

nn ... .-,.nn;r.::.<> acordarán fa de Punto de Interconexión 
en términos financieros y técnicos Punto 

nt<:U"I"t"\n<:>vír'>n nrínin<Oolmcn·fo acordado. 

para que se 

de fechas estimadas 

y f'l¡::¡mt~<:: 

acuerden coubicación. 
enlaces de que se 

la instalación. 

NEWTEL remitirá a '"'"'"'"'"'"''"'"''..¡'"'"'+"'"' órdenes de servicio de 
acuerdo al~'"~'""'""''""~',..,., a efectos de establecer el 
o los Puntos de "+"'""'''"'"'" 

El costo de y de de los enlaces de definido 
en el Anexo 111 de Provisión de Enlaces Otros. 

los enlaces de interconexión o contrate al tercero que 
la mantenimiento 

del derecho 
El 

1 O Las interfaces 
características técnicas la 11"\tiO>f'f'•nno.vlnn 

establecidas en el Anexo 

2. 1 



2. 2 

3. 

1 

3.4 

Resp,ecl:o a la señalización la tnt.orr•ni"'IOV!t\1"'1 

la!l;zac:¡on por canal el 
de acuerdo con los estándares enltrel::;a<ms 

y adecuaciones l"nr·r.::.c~nnnl"':l&>ntoo:::t 
efecto establezca el nrrt:::lnl<::rrln 

del servicio 

realizar las modificaciones 
la tal 

interconectan 

..,,.,.,,...,...,, ... sostener reuniones con la 
c:.&>r\lll''ln de acuerdo a lo indicado en el 

En caso se causen disturbios en la red del otro "''"'"',.''"~'""'' 
la lOS ,...,,.,.,,...,,,..¡,.,nu:::.,ntr><:::: estabiEICIC!OS 

en 
calidad del servicio. 



El afectado notificará por escrito al otro para que en un máximo 

Las 
en el 

t'!!:>l,<:>nri!:>I"Íin nirnr•<:>l"'li!:> a subsanar los reparos se hicieran de 
n<:>r·r<:>tn niFC>f'<>l"'•<>nt<:> Transcurrido dicho que 

""""¡'"""''"" adicionalmente una 

caso se medios no autorizados 
facturación del tráfico de 

los medios que se consideren no 
autorizados establecerán que se al se 

ha hecho uso de estos medios no autorizados. 

4. Adecuación de red 

5. 

La de red 
establecido en el Anexo 111 Provisión de Enlaces y 

5.2 

modificaciones sobre 
las cuales se 

el numeral 2.2 del Anexo F, 
troncales entre sus centrales. La referida nrr~Ht::>i"'l!",ll"\1"1 

1tili::r>:::~r·t:o como una herramienta de y no 
de servicio hasta la mrlrlif'il"'!:lii"Ír'ln 

tal. 

de 
considerada como lnTr,rrrll:>r'lnn 1"1"\r"\tlf'lt:>nr~l<>l 

rn"'"'nnr;;,.,,.,. del n<:>,r<>r•n 



7. 

7.2 

nn•~rt:~f'lnl'.::l>O:: salvo que la 
la información autorice mediante comunicación escrita y en forma 
otra el uso de la 

5.5 de NEWTEL que los enlaces y canales utilizados 
efectos de la interconexión de las redes materia del sean en 
cada momento suficientes para atender los de calidad referidos en el 

3.1. 

la interconexión 

solicitada mediante de 
........ L..r.._,.,.,.....,,... y su instalación se efectuará lo establecido 

ac1ep1:acton por lo en el Anexo el mismo que 
y las de la de circuitos se 

nrCUI<:!lfM en el en el numeral 3 del 

se refiere a las modificaciones del durante la 
las establecido a continuación: 

de las 
Técnico 

modificaciones 

la notificada tendrá un max1mo 
calendarios contados desde la fecha de rec:eoc1c1n 
acE~Ptlar o las modificaciones 

se 
se 1nrnrr•nr~~'""" como un Anexo de dicho 

una de las 
acordadas y solicitadas 

realizará a su 
dicha 

modificaciones 



8. 

9. 

interconexión 

anterior. 

u otros fr<:~h<>in<:> 
la del 

al término de los cuales no 
preistaiCic•n del servicio del otro 

este hecho por escrito a 
días hábiles. Estas 

'"''-''"''""""· e:>ece,pto en casos 

nr>,..rl<l•nnr"""' por las 
las condiciones descritas en el n!:ll"f"!:lf•n 

disturbios en la red 

el servicio por disturbios en su 
red como, elevada tasa de errores; fallas de o condiciones 
oló,.tr .. r-o"' de enlaces de los fallas en 

de circuitos y 
conocí miento de los ...,,.,~ ...... ,.,. 

.,..,,,..,..,,..,n del 

de Numeración 

la 



Las llamadas destinadas a las redes de telefonía y móvil celular tendrán la 

, ~--~~"' un 

es decir: 

XXJ<X Abonado 

XXXJ< Abonado 

AXXXXXX 

de la comunicación 
Donde 
Y=Oa 
X=O a 9. 

Abonado 

local del abonado 

Esta llamada se marcando el 
internacional del abonado 

0-NN Llamada 
llamada 

Distancia Nacional. 
Distancia Internacional. 

es el número abonado 
NI es el número internacional del abonado llamado. 

de 

9XY- 0-NN 
9XY-OO-NI 

marcando: 



11. 

rlol•on,rfr¿, el proceso de t<:>r'l'l'll"•<::!l"'it"""' tarifica llamada 
cuando ésta envíe o reciba 

de las llamadas debe ser el 
rec:eoc!ó>n por de la central de 
el momento en que la central de 

irlO:::.!r:::lr~~n dentro del m:;m'lnn 

"''"'"''"'""'del 

En caso de señalización una llamada se 
una vez recibida la señal de 

la ""'"ntr:<>l 

"""''mn,n de las llamadas debe 
de 

12. 

sea 

13. 



1. 

2. 

De acuerdo al Decreto 
... , .. TI,..,.. de dell\11 "''""""'"~,.., 

es el y ""'""'l·it, 
del servicio de telefonía 

e 
infraestructura ambos 

a lo establecido en 
tarificación a los acuerdos nnc:f¡::¡,rinr""c: 

Interconexión. 

definidos por 

de Interconexión definidos por 

que modifica de 
en Lima el área local 

de una concesión 

local donde 
Contratos de 

... '"'""''"'" de numeración 



3. 

4. 

de sesiones concurrentes para el 
bidireccionales para la ciudad de 

los enlaces 

a solicitud 
tanto en Lima como en nrr\\lil'"\t"I~U:t 

año es de 

a 
lo cual deberá 

de OSIPTEL. 

con velocidades de 
síncrona 

n.:::.l"!cr·l':l considerar para 
es necesario que 

suministrada desde sus rectificadores o fuente 220 
Esta debe ser n.-,.,n,.,,,.,..,,nn~~n,::, 

de tierra de resistencia: una para 
,,.,., ... .,,...,,.,,"..,deben estar aterrados a una tierra 
unlt!:>l<><:! alternos. 

"'"~'-'''"'"·""de 
inrl,ii:>ncn.rlíant.:> de 



1. 

1.1 enlaces 

Los de transmisión los enlaces de las 
velocidades de 622 Mb/s o 155 o 140 o 34Mb/so 8Mb/so 2 Mb/s. 

Todas las físicas y .,¡.,,rtr1r:::~ las estructuras de tramas de los 
enlaces de interconexión las recomendaciones U IT-T 
sistemas de transmisiones tales como: 

,. Los canales de hasta 64 Kb/s de una trama de 2 
y 

" Para enlaces SDH (e~;pec¡ailm,ent:e 

El de Interconexión tendrá la velocidad de con las 
recomendaciones UIT-T y deberá una terminación coaxial de 75 
ohms aeso<~lai1CE~aclo 

T. 

lln"\1"\t'\!::l l"il"le:>i':::ilil"ii"¡!O>~ n,rnl"lnrl~lninl:il'~n cuando sea técnicamente IJV•O'IIJII'O 

donde se establezca la de red 
de uso exclusivo del nn&'>I"J:Iirll"'ll" 

"'"'~''"'"'""'" automática 
encaminamiento. 



2. 

2.1 El sistema de por canal No. 
el de interconexión de acuerdo a las QC!il'"l.:>l~itil~f:lr•it'lr1QC: nrrlnn.rr"llr\l"l!:lll'i~~<: 

a las 
PTM~ PUSI usada en el Perú 

Parte para la Tr<:>nc:.iFcr~•nr,,<:> 

~er1all:zac:10n por 

de las nuevas 
;,.,.,,.,,,.,"""''n+<•n"ln en su red a del mes enero de 
1-rlll,.,,,.,, ... t:so~~c11·1ca1CIC1n Unificada de la Parte de la Transferencia de""""""'"""""' 
en la No. 7 y la 1 era Unificada de la 
Parte de Usuario de la Red de Servicios en el SSCC No. 

Es mencionar que en las GTE.s3.408 y 
debe considerarse que los de Telefónica de 
mencionados en estos documentos también son de 

nnl:!>i'"!:\Jrlrtrrtcne:u·l:l solicitar a su suministrador que los de 
de seleoción de 

en los servicios que se refieran a 
considerar la unidad monetaria de con una 

nno.,.,ic:inn hasta los céntimos. 

El de Inicio el 
enlace de interconexión de acuerdo con las 

como elemento de borde del 
con SBC HA 

de 

enlaces 
la interconexión utilice sistema de se¡'íalízaclCin 

~"~"''r,;;,n,t;.,.,::.runa velocidad mínima 
en de canales contratados o "sesiones concurrentes" 

manera, en 



3. 

4. 

latencia en la de las llamadas. 

hubiera cambio en estas esoe,::ifi1::ac~íor1es 

NEWTEL con tres 
seis meses de an1tiC![)ac:!On 

entiende cambio 
cambio sustancial en el software y que nono•'"' 

"'""'e"""'"'"'". los cambios mayores son los que 
detallada de las inicialmente establecidas del ~~ ....... ..,,.,... 

irnr1lir::::~r una actualización de versión. 

2.3 el caso que NEWTEL establezca un Punto de Transferencia de \:ienaiiZ<:ICI<m 
para la atención de una localidad donde se una nueva 

ont • .,rr•Rnovot'\!f'l con se habilitará un canal sobre el E 1 de 
para el Punto de de 

señalizar con el de NEWTEl. En caso que NEWTEl no "''"'"'"''"'n"' 
en dicha la se establecerá mediante la ,..,.,,..,,.,,., por 
canal común No. 7 en modo cuasi-asociado con el de NEWTEl en lima. 
la habilitación de este servicio se hará acuerdo con 

las tarifas y 

2.4 Puntos de Señalización 
que tiene 

Debe quelos 
a las localidades donde NEWTEl solicita '"+'"'""'""''>V 
por este concesionario ante el 

Me·al<>s de transmisión 

necesaria para 
establecer las comunicaciones. 



5. 

6. 

FGINiiGA e en sus redes 
hasta el Pdl y las comunicaciones reciben de dicho los 
criterios de encaminamiento usados para las comunicaciones locales de sus redes. 

En el caso que más de un Pdl en el área e 
on·trt:>.M<:II'<!:If"l las llamadas en los usando el encaminamiento por doblete 

interconectado a ambos Pdl. 

e NEWTEL ,..,,...,,.¡,.,,..,. utilizar su sistema de sincronización. En caso 
lo crea conveniente 

del enlace de interconexión. 
tomando la señal tributarios 

Considerando que la numeración de es muy r~.n.,.,..,.,,,... .. ésta enviaré 
a una n""•rll"\t,,,...J::am<=:>nlr<=> a los rangos de numeración de t.,.,, .. t,.,,n 

NEWTEL. 

mismos enviar los 
en sus centrales a la dirección electrónica será nrr.nnrt'll"'n:::ll"' .. 

a fin que éstos se programen en sus centrales telefónicas. 

6.1 y de 



-NEWTEL 



1. 

I.D 

y 

es verificar la ca~'actdaid de comunicarse de ambos 
de tal manera que se alta calidad de conexión y 

,....""'"''"""'"'"'"' entre ambas redes. Al 
resultados de las 

la 

conveniente. 

1.1 Notificación de 

el 
por 

..,.,.,.,JJ~J'O';) de haber terminado la 
llevar a cabo las de acemt<~Cié>n 

enlace a ser 
tardar una semana 

hora y para 
EUEF(JNACA e NEWTEL 

mutuo acuerdo la fecha y la hora de las 

enlace 



2. sistemas y 

medio de 
de ser el caso; el 

3. 

tnn,ece~sa¡·¡as o no El 
obtener resultados a~~otaOies 

de la U IT. Cada será 
adecuado para realizar las 

deles 

Lo en el nturroi'n nror•ct"''OI"'irQ t"''<>l"l<:u·<:> cn.A<n .. U<:!i 

sobre la materia dicte el 

Para efectuar las de 
efí"tct!'Jen con dos señalizadores a fin 

Es recomendable que por Pdl sea 2E1 a 
niveles 

3.1 enlace 



4. 

3.2 de señalización 

las recomendaciones 

Pruebas MTP Nivel 
Pruebas MTP Nivel 3 
Pruebas de llamadas Básicas 

utilizando como base 
establecidas en los 

3.3 Pruebas de llamada 

uo,•ífir·<::>r~>n el enrutamíento de las llamadas entre las 
"'"~"""'·""+"contrato. También se de llamada 

suscritos a la distancia de las 
,.,.,..,,,.,..,.,,,.,,.. ...... r~.o,.,,t,., al sistema de llamada llamada. 

3.4 Fallas en las 

para el 
que fallen hará las correcciones necesarias lo antes POli>IPie. 

de efectuadas las correcciones al otro "~'""""'·~"~nr 
se acuerde la de una nueva Este ... ,.,,,..."'""" 

debe hasta que se resultados satisfactorios para 
con los de la misma. los costos en que incurriera un 

"'"""''""'r~"' .. como consecuencia de la por motivos 
al otro de cargo de este de 

a una tabla de a ser establecida por las 

3.5 Resultados de las Pruebas 

Una vez efectuada las 
siete 

realizadas y métodos de 
obtenidos. 

a 



1 
1.2 

.1 
1.2 

.3 

.4 

Título 
Bucle de Telefónica 
Bucle NEWfEL 

Un k 
Link 

Título 

link State Control 

DE 

Número de Prueba 

6 

Los nombres de las 
que irán en el campo 

lnitialization 
TimerT2 

T3 
Timer T1 and T4 

Pasó 

EL 

Pasó 

Pasó 

Falló Comentarios 



l. E 

DE 

local 

NEWfEL 

- NEWfEL 

NEWfEL local- local 

NEWfEL - TELEFONICA local LDN 

NEWfEL local 

local -

n<U'>ftritA conmutado 
local y tránsito de distancia Terceras redes 



mediante los cuales 
o de Puntos 

formalmente 
como 

nl¡;:¡•m•:.ntl:ll"'iil'\n o habilitación de enlaces de interconexión. 

1.1 

1.3 

1 

la solicitud de orden de servicio 
solicitudes 

en su sistema mediante nrr1or"'""' de servicio y las 
establecido de común 
nn•:::.r<:>r1nr solicitante. 

que provea con el número de orden al 

de todos los 
"'~"''"'ni·::::u-1:"' la orden de por 

nn.::.r<:>Mruroe- t::ll"t"lrrtl:ir~~n la 
fax o intercambio ol.,•rtr·nnir>n 

un determinado formato para ordenar 

Fecha de solicitud de orden 
al nn.<>r<>f"lr\r 

de emisión de la orden: La fecha en la cual el ""''"""'r~"" so111C1t<:~ao 
emite por escrito las condiciones la 

4. 



Antes la ambos nn.or~.l"!nlrO~ 
F'r\I'T'Irllt::>T,:>F!:l<Fl todo el verificarán la continuidad y t"\ni::>Y'~tf"'ll"ln 

como la carga de los datos. 

5. Fecha de en servicio o de Fecha en 
de interconexión enlace se encuentra y 

las acordadas en el Anexo ID 
firmada el Acta de la fecha de en serv1c1o 

una acordada entre las basada en el intervalo de 
instalación para el de servicio solicitado. vez establecida una 
fecha de de no se cambiará sin el consentimiento y 
acuerdo de ambos nn.=>r<::~r~"''"""' 

.5 

la confirmación de la por 
la información: 

Número de orden del nn~:.r<::~,r!nr SOIIÍCit~~do 
orden del ,.,,...,,,.,.,,.,,...,. 

2. o número de """'~'""'""'"' 
3. Número de Troncal 
4. Fechas ,.. ... ;¡.¡,..,,.,, 

de 

2. El intervalo de 

de 

ca¡:lac:loala adicional en 
de interconexión existente 

de enlaoes 

menoro a 

a días 

menor o a días 

a30 



En el caso de nrn""''''~"~"' 
el intervalo de 
nn•:>r<:>r!nr al cual se le "''-''""'11·"' 

de tráfico en 

2.3 Para instalar un enlace de interconexión o un 

2.4 

ambos deberán la 
técnico en la las 

acordadas en el Anexo 1.0. 

•mlr'll<:>.m<>nt,Qf'll"'n de un nuevo 
~-'""'""''"·""en conocimiento de 

calendario. 

e infraestructura 
ELEFOI\IICA los 

referida 
herramienta de 



1. 

3. 

1.3 

2.1 

de monitoreo de Red 
informar 

de a nivel nacional y 
"'~"""'~""'~""''n y mantenimiento de Pdl que afecten 

nnl:>r:::t,rlnr o a sus clientes. 

de necesario la 
,... .... ,., .. ,,,...,,., .... y mantenimiento con el fin de asegurar la continuidad y calidad 
del servicio. mantenimiento y 
correctivo de los en los Pdl. 

Las rutinas de mantenimiento se 
fabricante. 

y en el 

a las recomendaciones del 

las averías deberán ser en formatos 
información básica como fecha y hora del 
aetectaa;a, infraestructura are~cta1aa. nombre de la persona que """'"''"'''""''"' 
,..,.,..,,..."."" y nombre de la que recibe el y estimado 

del 
recomendaciones de transmisión 

recomiendan 
que se acuerden y sean aolliCSII:l 

Prueba incluidos en el l. D. 

3.1 Fallas en los de interconexión 

nn<:>r<~rlru• esiaD!EltCelra SU CentrO 
central de contacto para el nr'""''"'"''l'l"l 

fallas en los de lnto::>rr•nnii'>Yif"ln 

nr"::.ro:r'inr o sus clientes. 



nn<::>r<:>.nnr de falla en los 
tomado conocimiento de la 

misma. 

Cada estableceré su centro de monitoreo de red 
nrf1.nt\•i':ltl"\ de informar al otro nn<:>r<>f1t"H" central de contacto 

fallas en los de 1nh~rr:1"\nl'•v que afecten al sistema del otro 
......... ,. ... .,.,.¡,...,.. o sus clientes. 

3.2 Notificación de actividades que afecten el servicio 

lo menos cinco 
Mbiles la de los afecten o 
afectar el servicio en el Pdl con el fin de llevar a cabo su 
exce1Jto casos o de fuerza mayor 
inmediato. 

para desarrollar de 
lnnon.rll:l de la con la finalidad de mantener la maxima 

de la red si ocurriesen desastres naturales o humanos que afecten los 
servicios de telecomunicaciones. 



onít<:it"'it'\n será ,.,..,,,,.,.,,...,.,.¡,.., 
,.,,..,.,...,,....,"' .... del contrato de '"'+'""'"·"'"'"" 

de proveer e instalar los ~:~ut.m.JtJ::. 



11 

Interconexión 



el 

"'""'""'"de interconexión aOIIICéiOIE~S en Virtud del nr.,,«:t.,.,nr¡::¡ COntrato 
o por defecto establecidos por de modo y que se encuentren 

'""""'t"''"' a la fecha del del Los cargos a la fecha son los 

0.203/minuto 

por morosidad de NEWfEL: Tarifa 



Las establecen que se entenderá por tráfico todo el 
sus como consecuencia de la del contrato 

1. 

1.1 

En este escenario de llamada: 

en área urbana 
local de NEWTEl ubicada en área 
tiene interconexión directa con 

de la llamada. 

I::L<:::r..._.I'OI"-'• ... establecer'á la tarifa de la nf'¡:;:i<:t&::IJntt:> 

~ ........ , ... "'"hr<=>r"' la tarifa al usuario por la comunicación. 
por terminación en 

1.2 Red local de NEWTEl ubicada en área urbana (motllallaaa abornado 

con destino a la red local de ubicada en área urbana 
abonado y tiene interconexión directa con 

ELEFDI'InCA en área local de la llamada. 

1.3 "'-'-L.- ................. ubicada en área rural abonado 
con destino a la red local de NEWTEL ubicada en área urbana 

NEWTEL tiene interconexión directa con 
ELEFOI'IIIGA en área local de la llamada. 

En este escenario de 

1.4 ubicada en 
local de 

considerado de interés social 
NEWTEl tiene interconexión directa con 
nrlin ... n de la llamada. 



En este escenario de llamada: 

establecerá la la ... ,..,,.,.:::.,nu:. 
cobrará la tarifa al usuario por la nr<>•c::"''"'r"" 

facturará a NEWTEL la tarifa. 
a el cargo de nrlf,r"l<>t'Ot'\f"l 

1.5 Móvil de con destino a la red local de NEWTEL 
ubicada en área urbana 
Interconexión directa con 

En este escenario de llamada: 

tiene 

1.6 Red local de NEWTEL ubicada en área urbana 
con destino a la red móvil de 
directa solo con 

En este escenario de llamada: 

estal:lllec1era la de la ... ,..,,,,,,,.,to 
r-nr,r::::~r·l'l la tarifa al usuario por la 

ELEFOI\IICA "'"'nrl'lr::::a a NEWTEL el cargo urbano por 
tr::::~,netr,nnt.::. conmutado local. 

1 local de ubicada en área urbana 
con destino a la red de TERCER ubicada en área urbana 

abonado y utilizando el servicio de 
de NEWTEL tiene interconexión directa 

con de la llamada. 

llamada: 

1.8 de 
con destino a la red local de ubicada en área 

hn•ruuinl NEWTEL no tiene interconexión directa con 
nrit'IAn de la llamada. 



NEWTEL facturará a en su red el 
cargo de tr!:!lnC>r\nrlt<:> 

1.9 local de NEWTEL ubicada en área urbana 
con destino a la red local de ubicada en área urbana 
mc~déillidlad abonado y no tiene interconexión directa 

en local de la llamada. 



2. 

n~t~Arlllll en área urbana abonado 
ubicada en área urbana 

área destino de 
directa con 

realiza el 
distancia de la ...... ., .......... ..,. ................. ;,..,..,.,, .... ... 

este escenario de llamada: 

su red 

es1tao1ecera la tarifa de la .,. .. ,.., .... ,., ... ~ .... 
la tarifa al usuario por la 

FnfNIICA el cargo por 

2.2 Red local de NEWTEL ubicada en urbana 
con destino a la red local de ubicada en área urbana 
fm•od<llllclad abonado y tiene directa con 
NEWTEl en área destino de la llamada. NEWTEL realiza el ...... , .................. de 

distancia de 

En este escenario de llamada: 

estaD,Iec•era la tarifa la '"'""''"'"'""'"' 
....... t"."'''"' la tarifa al usuario 

facturará el cargo 

ubicada en área rural abonado y 
con destino a la red local de ubicada en área urbana 

NEWTEl tiene interconexión directa con 
área destino de la llamada. realiza el 
distancia de la ............. , ..... ... 

En este escenario de llamada: 

local de área urbana 
con destino a la red ubicada en área rural o 
considerado de ......... f'............... abonado y 
NEWTEL tiene directa con en área local 
nn.r.an de la llamada. NEWTEL .,..,.¡,.,.,.,.,,. la llamada en el área local ,...,..,.,.,..,. 
de la comunicación. 

En este escenario de llamada: 



2.5 

2.6 

2.7 

3. 

3.1 

local NEWTEL ubicada en urbana 1 "''""r~'" 1 '"'1 :l:l~"~ 
........ '~''"''"' a la red de 

IU\.ICIIIIIUéii,U abOnadO Y 
""''-"'Ir.._." .......... ubicada en área urbana 

no tiene interconexión directa con 
la realiza el en área destino de 

distancia de la "'""''""'"'"'nt.• 

En este escenario de llamada: 

no tiene 
en área destino de la NEWTEL realiza el trl:lin<:t·nnlrtelo 

...... ., .. ,,.,,., ........ comunicación. 

de llamada: 



4. 

a el de 

3.2 

en su 

telefonía 
utilizando el 

no tiene interconexión 

en red 

4.1 Red local de NEWTEL ubicada en área urbana (m1oo;:mc1ao """'"'""''""" 
con destino al servicio 0800 de la red 

ln'l' ... rl'•nn ....... , ....... directa con 

En este escenario de llamada: 

NEWTEL establecerá la tarife de la ..,,...,,.,.,., .... ,.,. 
al por la nr"'"''''"nt<:> 

a NEWTEL 



Modalidad 

43 83 

a e 83 83 

54 83 

66 83 Abonado 

Abonado 

Abonado 

Huancavelica 

Huanuco 

lea 56 

Junin 64 

Libertad 44 

Lamba e ue 74 

Martín 

Tacna 

Tumbes 

Uca ali 



Modalidad 

Tumbes 

Uca ali 



RURAL DE TEl .... 'A 

, u::u nento 
r.nnign 

Serie 
Rango 

Dpto Numeración Modalidad 
1 

Amazort<::~::> 41 83 0000 5999 TUP 

Ancash 43 83 0000 5999 TUP 

Apurimac 83 83 1 0000 5999 TUP 

Aren,¡..,, 541 83 0000 5999 TUP 

Ayacucho 66 83 0000 5999 TUP 

Cajamarca 76 83 5999 TUP 

Cusca 84 83 0000 5999 TUP 

Huancavelica 67 83 1 0000 59991 TUP 

Huanuco 62 83 TUP 

lea 56 83 0000 5999 TUP 

Junin 64 83 0000 5999 TUP 

La Libertad 44 83 0000 5999 TUPI 

Lambayeque 74 83 TUP 

Lima 1 83 0000 5999 TUP 

Loreto 65 83 0000 5999 TUP 

Madre De Dios 82 83 0000 5999 TUP 

1\ilnn ~<:;n¡¡;::¡ 53 83 0000 5999 TUP 

Paseo 63 83 0000 5999 TUP 

Piure 73 83 0000 5999 TUP 

Puno 51 83 0000 5999 TUP 

San Martín 42 83 0000 5999 TUP 

Tacna 52 83 0000 5999 TUP 

Tumbes 72 83 0000 59991 TUP 

Ucayali 61 83 0000 
-;;~~, 

TUP 



Modalidad 

83 

83 6000 

84 83 6000 7999 Abonado 

67 83 6000 7999 Abonado 

62 83 6000 7999 Abonado 

56 83 6000 7999 Abonado 

64 Abonado 
La Libertad 44 Abonado 

Lamba e ue Abonado 

Lima 

Paseo 
Piure 
Puno 

Martín 



DE 

Modalidad 

41 Abonado 
43 84 Abonado 
83 84 

54 84 

Abonado 
Abonado 
Abonado 
Abonado 



En los casos en los que 
la misma 

tr<:~lnc:r'"""" conmutado local conforme establece la normativa'",""',''"' 
en contrario celebrado entre NEWTEL el de la tercera red. 

NEWTEL a 
de conmutado locafltn~nc:itn 
locales cursadas desde la red 

para que terminen en redes de terceros nn1::1>r,;:,l"ln•·""~ de serviCIOS 

cargos de 
'-'ICIU;;;:>UIC OCtava del 

las directamente 
recibir tráfico de terceras redes con las 

de las comunicaciones 

de tránsito dos centrales 1ocale's 
nri,ninl<:~l"ln en o destinado hacia una 

termine o se 
nn.::.r~nnr int~erc~onecltaclo a otra central local 

a 

hr'YI•+"'•'"' el servicio de "'"''n"'""''"" conmutado a 
debidamente sustentada. 



n.-., .. ,,.:.nt::>I"<:!Q escenarios de 
ELEFOI'IIIC.A y se n::~,n::~r·:Z~n 

en función del uso de red que 
cargos, los que las convengan. 

numerales 
lnt•=>rr·nnl'~VIIf"ln que 

o en caso no existan nu:nn¡..,; 





nr<:><:tonto acuerdo '"""'"''""'"'"'"del servicio de 
enlaces de otros solicitados 

a fin de establecer fa interconexión las 
de telefonía local y de de 

Mediante el .... ,.,.,,,..,.,...+.,. EL.EFOI\diCA nrnr\nnrinn.::u·it~ los enlaces de 
facilidades de 
de Inicio de 
NEWTEL y los de interconexión de 

de distancia. 

el Protocolo 
nn•:>r:::~,nnr de to::~il:>tnní 

las 

orc>veeocJr de enlaces o sesiones 
"El.EFOI"'UCA nrnr•nr.~inln!::tr·it~ a los de 

que ésta solicite entre los citados en el Anexo l. B del 
Técnico de debiendo ser habilitados de los establecidos en 
numeral 2 del anexo 1. F del que las solicitudes se realicen 

~ y y ~ ~ 
C8!)aC:ídS!d en los acuerdos de ont.orr•nnovonn 

F\l""f"1MIC>Inn de enlaces 
t::<:>l.uu,,u +,_...,,,..,..efectuado por En rn•·, ....... , .. ,,..,.,"" 

orestaj::los por NEWTEL para 
tabla en el numeral 

1 ........ ,, .. , ....... , ... t,,. ... ;.n ... e Instalación del Enlace 
del 

Directivo 073-201 se 
conforme a la normativa que se 

CT *d 

Donde: 
por e 

metros resultante de la 
y la 

oo.~r::arlor que lo provee. 



El referido todos 
otro costo asociado a la íns;talaCitón 

enlace de interconexión. Este cargo 
de sin incluir el 

de interconexión. 

En caso los enlaces de transmisión sean brindado en: 

obras civiles 
de un rlo·tor¡rr 

rlA 11 ,.,.c,., de los Estados 
cada enlace 

mediante Resolución de Directivo N"' 001 se 
la la misma que se adecuará conforme a la normativa que se emita 
sobre la materia. 

Protocolo 

17-48 
a más 

E1 's contratados 

o de E1's 
Mensual 

216 + 82*n 
401 + 41 
676 + 25*n 
1 + 16*n 

determinado 

de red. 

tabla los enlaces 
a enlaces que provea 

;:)UIII,.,ILUUII:::;:) nn•OtorÓAIFO" de aumento de E1s en un 

los I::StaCIC>S 

la cantidad de enlaces NEWTEL demande para el año será 
considerada como una de "'"'""11

""''"' debiendo ser confirmadas de acuerdo 
los establecidos en Anexo 1 y la 

E1 

enlaces o sesiones concurrentes se 

Los enlaces sesiones concurrentes solicitados por 



En caso de ser 
necesarios para la ¡n::;tal<:~cllül 

relacionada con la •ntc'""'"'"'"'"""·'"' 
•~'~•c•nrln NEWTEL intervenir 

mencionadOS en la vl<::!iUi:>II..IIO 



LA DE 

n""'"'""r·::::.n ser NEWTEL en una 
a la fecha de recibida la factura rn•·r.:~·.::nt,nri•""lnt.:~ 

a las rentas mensuales se 
días útiles a la fecha de 

...... ., ............ emitirá cada factura en los diez 
""n''""""',.."''·an en el domicilio señalado por las 

día del mes, se cobrará 
ésta incluida en 

cobranza a facturas de servicios de enlaces se 
en la medida en que estos enlaces sean solicitados y antes de haber sido habilitados. 

enlaces construidos para el establecimiento 
sus redimensionamientos se rnr.,tr~~t""lr:C:~n 

contados desde la de su 
la n,::,•::rr•n""v'n'n te'""""'''"' 

Las acuerdan que será de .-oc•,...,.,,,.."'."'"'' 
asumir el costo de la au~:¡vuav!'u' 

la '"'t<"'""'""'"''v•r•n 

por adecuación de red se 
concurrentes por un n ... r·lnri'n 

de E 1 s o sesiones 



E 1 , por una sola vez y es de 
pagos únicos. 

cada sesión por vez y 

la cantidad de sesiones es a es el 

de la de es o a 

I.G.V .. 

Para el caso de nuevos enlaoes que ser en Lima 
la de red en los mismos términos que los ex!)re:saclos 

el del "A" de 

,,..,.¡.,".,..,..,,.,..,, ........ referida al 
,...,...,for,,..,.,,.., el 

A de a de 


